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CORSTIIUCION DE — COMPARIA —AÑONI IMA 
  

INMOBILIARIA —BALORU S.A. === 
      

'CUANTIAS Y 11 200.000, 00 o ems mo b 
  

GUAYAQUIL, ÚAPITAL DE LA PROVINCIA 

  

  

DEL GUAYAS», RePÓÚBLICA DEL ECUADOR, A LOS _CATORCE 
  

DÍAS DEL. MES DE AGOSTO DE  MiL  MOVECIENTOS  OCHENE= 
  

TA Y UNO; ANTE MÍ, DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, 
  

ABOGADO Y NOTARIO DEL CANTÓN, COMPARECIERON: SEÑORES 
  

pd 

DOÑA GERMANIA LOMBEIDA DE  NUÑEZ, QUIEN DECLARA SER 
  

CASADA, DEDICADA _AL HOGAR y ==“="="-"" Y DON GONZALO 
  

NUÑEZ ' DEL SALTO, QUIEN DECLARA SER CASADO , EJE» 
  

cn
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m
 

  

+ 

CUTIVO y EN $US RESPECTIVAS CALIDADES DE PRE 

Y (GERENTE De ta CompPaÑía ANÓNIMA INMOBILIARIA  NEMOx 
  

ú 

  

SIL S.Aos POR OTRA PARTE, EL SEÑOR DON MAURICIO LA 

  

NÍADO CASTRO, QUIEN DECLARA SER SOULTERO, EJECUTIVO, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
  

L.EXA.SoleN.Go DEL_ PACIFICO S,A,y POR OTRA _ PARTE, 
  

LA SEÑORITA ÁBOGADA DOÑA - MERCEDES AVILA LLANOS, QUIEN 
  

DECLARA SER SOLTERA, POR sus PROPIOS oeredPos; EL 
  

> SEÑOR ABOGADO DON JORGE GUZMAN ORTEGA, ul DECLAR 
  

SER CASADO, POR $US PROPIOS DERECHOS; EL SEÑOR  ÁAz= 
  

BocaDoo bom LUIS VILLACIS GUILLEN, QUIEN DECLARA SER 
  

CASALDOs POR sus PROPIOS DERECHOS Ys EL. SEÑOR DON 
  

  

PEDRO QUINDE VERA, QUIEN DECLARA SER CASADO, EMPLEA». 

DOs POR sus PROPIOS DERECHOS; MAYORES DE EDAD, E“ 
  

CUATORIANOS e DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD; CAPACES PAr 
      OKA GONTRATARy CA QUIENES CONOZCO, DL LO. QUE DOY FE 
  

=   Y PROCEDIENDO CON AMPLIA LIBERTAD Y 0151 ENSTRUI-
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PÓBDICA DE CONSTITUCIÓN DE, COMPAÑ >
 

> b
s
 NIMAZ. PARA SU —
 

OTORGAMIENTO ME PRESENTAROS LA SiINUTA Y DOCUMENTOS 
  

QUE cor1o:= "SEÑOR NOTARIO 22 DÍRVASE 1N 
  

  

CORPORAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS. PÚBLICAS A Sy qa
 

  

CARGO, UNA DE LA CUAL CONSTE LA CONSTITUCIÓN DE UN 
  

COMPAÑÍA ANÓNIMA + EL APORTE Y TRANSFERENCIA DE  DOw 
  

HINTO DE UN INMUEBLE Ya LOS ESTATUTOS Y DECLARA 
  

CIONES a TOLDO DE ACUERDO CON LAS CLÁUSULAS SIGUIENTE 
  

PRIMERA := OTORGANTES DEL CONTRATO DE COMPAÑIA: 
  

INTERVIENEN EN EL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 
  

FRESENTE ESCRITURA Y FORMULAN LAS DECLARACIONES EN 
  

ELLA CONTENIDAS LA ComPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA  NE= 
  

MOSIL.  SaA. REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE SEÑORA UEf 
  

MANTA LOMBEIDA DE NÚÑEZ Y SU  “ERENTE SEÑOR CONZALC 
  

m 

NUNEZ DEL SALTO DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA JUNTA 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La Compañía; 

e 

La Compañía L.ErcdaS.loNodo DEL PacÍirico Saño REPRE” 
  

ad 

SENTADA POR su GERENTE GENERAL SEÑOR MAURICIO LAN1A 
  

  

po CASTRO; SEÑORITA ÁBOGADA MERCEDES AVILA LLANOS; 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS: ABocGaDo JORGE MuZHÁN ORTE» 

GAy POR SUS ROPI0S DERECHOS; Asocabo Luis ViLLacis 
  

GUILLÉN, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Yp PEDRO  QuINDE 
  comme 

VERAy POR SUS PROPIOS DEREGHOS.» LOS INTERVINIENTES 
  

DECLARAN QUE ES su VOLUNTAD CONSTITUIR COMO EN En 
  

FECTO CONSTITUYEN UNA COMPAÑIA ÁNÓNIMA QU  GIRARÁ 0£ 
    e A 

LA  DEMOMINACIÓN DE Iñ LOR A CEILIARIA  BALORL  S.ñAoy LA MIS   QUELOSE O OPRECIRÁ FA. 3Y_ FUNCIONAMICNTO POR” La Lay pr 

un
 

..
 

>



  

Compaltas, Cóc;io0o DE Comercio Y Los ESTATUTOS QUE 
  

  

  

  

2 a A A 

2 SE DETALLAN LUEGO Y QUE  FORNAN PARTE INTEGRANTE 

" 3 Y PRINCIPAL DEL PRESENTE CONTRATO. ESTATUTOS DE "IN= 

4 MOBILIARIA BALORU S,.A."- CAPITULO PRIMERO : DENOx» 
  

Y; "3, Cr? 

Gustar” Haleri L. MINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO:= ARTICULO 
"NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

a 6 PRIMERO: - Con LA DENOMINACIÓN DE INMOBILIARIA —BALORU 

Rd ? . 

a 7 Siñdey SE CONSTITUYE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL DE 

8 NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON DOMICILIO EN LA  C1U>= 

lo DAD GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, REPÚBLICA 

: vt 710 DEL CUADORy PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS 

So En tas. ON) 11 Oficinas O  CORRESPONSALIAS EN CUALQUIER OTRO LUGAR 

¿ 12 ya O FUERA DEL PAÍS. ARTICULO SEGUNDO:= LA CON= 
. AS 

A o : . £ $ 13 - PAÑÍA SE DEDICARÁ A LA ADQUISICION, ENAJENACIÓN — Y 

x | £ e us 

14 ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAÍCES, La COMPAÑÍA PARA 

m
 TO sE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTA, 

  

DA PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS 0 CONTRATOS RELA*+ 
  

. Mm 
NE CONSECUIR SU 0ÉJ 

9 

CIONADOS CON DICHO OBJETO, INCLUSIVE INTERVENIR COMO 
  

SOoCciA O ACCIONISTA DE compañias DE PERSONAS O CAP Il+ 
  

TAaLo-ARTIÍCULO TERCERO:= EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA 
  

se 

Compañía SERÁ De CINCUENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR 
  

DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚSLI- 
        
  

  

  

  

  

  
  

  
        ) 

1.0222 CAy QUE CONTIENE EL CONTRATO cons tiruri 4) EN EL 

QS ? 
AS Registro MERCANTIL, PLAZO QUE PODRÁ SER AMPLIADO O 

33 3 o 
a >, RESTRINGIDO DE ACUERDO A LA LeYr .s = CAPITULO S 2 = 

. XI * ¿ 

RA 
SW 25 GUNDO 2= ARTÍCULO CUARTO: El CAPITAL SOCIAL CON ; mu a A A sn 

i a l Aer 
- % GUE  GIRARÁ La ComPAÑñÍa SERÁ 00€ LUN KILON  POSCIEN= 

- 27 TOS MIL SUCRES, DEVIDIDO EN MIL DOSCICNTAS ACCIONES 

. ORDINARIAS Y JO INATIVAS LE UN EA SUCRES CADA UNAS 

nm a
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se poro ae A . . mo mn DE LAS ACSIONES FODRAN 
  

AE 

DEWNTE Y GE 

ELLAS Y SERÁS 

RENTE GENERAL a ARTICULO OUINIO> 
  

CHO DE NEG OCILAR LAS ACOTONES NO ADMITE L 1 

  

e 

r prose 
lt 

(Ty 
E 

MiTAC y “e ONCE: 
  

  

  

LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS QUE  REPREw 

SENTAN EL CAPITAL SOCIAL SE PRUEBA CON LA  1NSCRIP. 

CIÓN EN EL LIBRO DE Acciones Y ÁcctonisTas»» La 
  

VTRANSFERNENCI A DEL DOMINIO D£ LAS ACCIONES ATIVAS 
  

SE  EFTCTUAR Á MEDIANTE NOTA DE CESIÓN QUE 

HOm4N 

DEBER Á COS. 
  

TAR EM El TÍTULO CORRESPONOJENTE O_ EN UNA HOJ Á Ae 
  

HERIDA AL MISMO) FIRMADA POR QUIEN LA TRANSFIEREs 
  

PERO PARA QUE —-SURTA EFECTO CONTRA LA COMP AÑÍTA Y 
  

pro ria 
CONTRA TERO EROS DEBERÁ INSCRIBIRSE LA TRANSFERENCIA 
  

O DE ÁCCIOMES Y ACCIONISTAS.» E 
  

  

EN EL LIBrR N  C20AS0O 

DE PÉRDIDA 0 DESTRUCCIÓN DE UN TÍTULO DE ACCIÓN 

SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY DE 
  

CompPÑÍfas»- C APITULO TERCERO: ARTICULO SEXTO: La 

os A 
  

  

  

JUNTA GENERAL DE ÁGCIONISTAS FORMADA POR L CO1t0- 

NISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS ES EL ÓRGANC 

SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y LAS DECISIONS QUE ADOPTE 

DE CONFORMIDAD CoN La Ley Y  10S PRESENTES ESTATUTOS y 
  

OBLIGAN A TODOS LOs. ACCIONISTAS HAYAM CONTRiBUÍDO O 
  

  

NO CON SU VOTO 0 CONCURRIDO A LA SESIÓN. -— SE DEJA 

A SALVO EL DERECHO DE OPOSICIÓN Y APELACIÓN ESTA” 
  

  

BLECIDOS EN LA Ley DE COMPAÑÍAS EN LOS CASOS Y Mio 

DIANTE £L. PROSFDIMIENTO CONSTANTE EN LA MISMA 2. ==" 
  

ARTICULO SE PFTIMO: (LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL DE 
    ACCIONISTAS £0M ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y     SE 
 



  

REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, LAS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 
q > |. PRIMERAS CUANDO MENOS UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE LOÍS 

de 2 j - 

ES, , 
Cd 2 TRES MESES POSTERIORES A- LA FINALIZACIÓN DEL  EJER- 

. + C1C1O ECONÓMICO QUE PRINCIPIA EL PRIMERO DE ENERO - 4 

Faster Sah me Y CONCLUYE EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA 
NOTARIO So. - 

¿ Guayaquil ” 

6 AÑO PARA CONOCER Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE LE CO¡= 

> 7 C RRESPONDEN POR LEY Y LOS MÁS QUE CONSTEN EN LA 

8 CONVOCATORIA LAS OTRAS EN CUALQUIER ÉPOCA EN QUE 

9 FUEREN CONVOCADAS. ARTICULO OCTAVO: Las JUNTAS  GENEl=> 

10 RALES SERÁN CONVOCADAS POR -.EL PRESIDENTE 0 GERENTE 
  

GENERAL POR PROPIA INICIATIVA: 0 A PETICIÓN DE AC”, 
  

e 11 

  

  

  

  

12 CIONISTAS QUE REPRESENTEN A LO MENOS EL  VEINTICINCIO 

13 | POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, MEDIANTE UN AVISO 

llo QUE SE PUBLICARÁ EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

15 CIRCULACIÓN EN GUAYAQUIL, CON OCHO DÍAS DE ANTIGI= 

16 PACIÓN POR LO MENOS AL FIJADO PARA LA REUNIÓN .- 
  

EN " TODA CONVOCATORIA SE INDICARÁ EL LUGAR, DÍA, HO-= 
  

RÁ -Y OBJETO DE LA REUNIÓN, Y TODA RESOLUCIÓN SOBRE 
  

UN PUNTO NO SEÑALADO EN ELLA SERÁ NULO, SALVO LAS 
  

EXCEPCIONES LEGALES. ARTICULO NOVENO: No OBSTANTE LA 
  

DISPUESTO EN El. ARTÍCULO ANTERIOR, LA JUNTA SE EN” 
  

-TENDERÁ - CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUÍDA PARA DE“ 
  

LIBERAR Y TOMAR RESOLUCIONES y EN cuarobien TIEMPO 
  

Y LUGAR DENTRO DEL TERRITORIO NACIONALy PARA TRATAR 
  

CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO BL 
    CAPITAL PAGADO Y LOs ASISTENTES QUE DEBERÁN SUS 
  

271 GRISIRO EL ACTA BAJO SANCIÓN DE _ NULIDAD “ACEPTEN POR 
  

o
 

e     28 UNANEMIDADO LA CELEBRACIÓN DE La Juntas EL 0 L
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0 Aa a no E S 
RBOCILONISTAS PODRAN OPONERSE Á LA DISCUSIÓN DE 05 
  

PUNTOS SonrRE LoS CUALES, NO se CONSIDEREN SUFICIZN 
  

roo rr nn ero 
TEMENTE INFORMADOS a. ARTÍCULO  OLCIMO: SALVO LAS _ £X=- 

CEPCIONES PREVISTAS EN LA LeY DE ComPaÑías 0D ESTOS 
  

? 

ESTATUTOS, El QUORUNM PARA cuz UNA JUNTA JENERAL GE 
  

ACCIOMISTAS PUEDA CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE ConsTtTiTuÍ- 
  

DAS PARA DELIBERAR, DEBE ESTAR FORMADA POR YN NUS 
  

RO DE ACCIONISTAS OUE REPRESENTEN MÁS DEL CINCUENTA 
  

POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADOs EN TRATÁNDOSE DE 
  

PRIMERA CONVOCATORIA». => EN SEGUNDA CONVOCATORIA SE 
  

, 

REUNIGRÁ CON EL NUMERO DE ESCIONISTAS QUE CONSURRA! 
  

$7 

CUALQUIERA seA EL CAPITAL QUE REPRESENTEN, DEBIENDO 
  

  

SE ADVERTIR QUE -— EXPRESAMENTE — DE ESTE PARTICULAR EN 

LA  GONVOCATORIA QUE SE HAGA. ARTICULO DECINO  PRl= 
  

MERO: SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS "EN LA LEY DR 
  

Comrañilas o Estos ESTATUTOS, LAS DECISIONES DE LAS 
  

JUNTAS GENERALES SERÁN TOMADAS POR MAYORÍA DE VOTOS 
  

DEL_— CAPITAL PAGADO CONCURRENTE A OLA SESIÓN. - Los 
  

VOTOS EN BLANCO YO LAS ABSTENCIONES sE SUMARÁN A LA A 
  

  

MAYORÍA.» CADA ACOIÓN PAGADA: DARÁ DERECHO A UN vo] 

Y LAS QUE NO ESTUVIEREN LIBERADAS TOTALMENTES LÓ 
  

DARÁN EM PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO». ARTICULO 
  

DECINO SEGUNDG:= LAS ACTAS DE LAS DELIBERACIONES Y 
  

ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES SERÁN LLEVADAS EN 
  

HOJAS MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINAS CUMPLIÉNDOSE TOD) 
  

LO ESTABLECIDO EN EL PEGLAMENTO EXpEeoibo POR EL 
  

SUPERINTENDENTE DE Compañlas Y FIRMADAS POR EL Pne- 
      EN LARA SEDIÓON .. SIDENTE Y o SFCREA 

  

>
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LAS ACTAS PODRÁN APROBARSE EN LA MISA SESIÓN . (5) 

a
 

r ha
ra

 

pod
 N ARTICULO DECIWNO  TERCEXO: SON ATRIBUCIONES DE LA 

TA GENERAL DE ÁGCIONISTAS 3 A) NomorAR AL PRESIDENTES, 
  

VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL. Y COMISARIOS, CONOCER 
  

DE sus EXCUSAS O RENUNCIAS 0 REMOVERLOS POR CAU= 
  

SAS JUSTIFICADAS Y FIJAR LA FORMA Y MONTO DE su 
  

REMUNERACIÓN: B ) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS IN 
  

-FORMES FINANCIEROS, - BALANCESy INVENTARIOS Y MÁS 
  

CUENTAS QUE LE  PRESENTARÁ ANUALMENTE EL GERENTE GE 
  

NERAL Y COMISARIOS SOBRE LOS NEGOCIOS Y ACTIVIDA= 
  

e 
1 As CC) RESOLVER SOBRE LA  DISTRI 
  

DES DE LA COMPAÑN 

BUCIÓN DE UTILIDADES Y FIJAR ANUALMENTE EL PORCEN 
  

TAJE DESTINADO A, LoS FONDOS DE RESERVA LEGAL Y 
  

ESPECIALES; D ) ACORDAR CUALQUIER AUMENTO 0  DISMI= 
  

NUCIÓN DE CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, REAC” 
  

TIVACIÓN, CONVALIDACIÓN, PRÓRROGA 0 DISMINUCIÓN SEL 
  

PLAZO DE LA ComPAÑía Y EN GENERAL TODA REFORMA 
  

a Los ESTATUTOS; E ) AUTORIZAR LA ENAJENACIÓN 0 
  

EL — GRAVAMEN DE LOS INMUEBLES DE LA ComPaÑñiaz F ) 
  

RESOLVER LA CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE SUCURSALES; A-| 
  

GENCIAS O  CORRESPONSALÍAS DENTRO O FUERA DEL PAÍS y , 
  

e) RESOLVER SOBRE CUALQUIER ASUNTO QUE NO SEA DE 
  

COMPETENCIA DEL. PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Oo GERENTE 
    

GENERAL Mo) INTERPRETAR EN FORMA. osLVhatorta ESTOS 
  

ESTATUTOS Y RESOLVER SOBRE Los ASUNTOS QUE NO ESo 
  

TUVIEREN CONTEMPLADOS EN LOS MISMOS Y” PARA CcuYa 
  

LECISIÓN ÑO HAYA ESTABLECIDO LA Levy MANERA DE RE-           OSOLVFRIOS, FIJANDO EL PROCEDIMIENTO QUE ESTIME PEI  
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VINENTES Es O) DICTAR 1,05 ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
  

Y
)
 

QUE ESTIMEN NECESARIO O CONDUSEÉHMTES PARA LA HEJSOR 

J MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA  COonrañiase CAPITULO a 
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O 2 ¿ARTICULO ELECO  CUARTO:>S La  ADNINISTRA- q
e
 

«6 pu
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ción 0 La COMPAÑÍA CORRESPONDE 4t. PRESIDENTE Y Gx) 
  

da 
d
o
t
 

1 

L
A
 

RENTE GENERAL” PARA LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL CON 
  

TARÁ CON UN COMISARIO - PRINCIPAL Y OTRO SUPLENTE. 
  

A
 

A 
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A
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ARTICULO  DECIN QUINTO: PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
  

FUNCIONES DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTEy CERENTE GENf” 
  

  

RAL Y COMISARIO NO -SE REQUIERE —SER ACCIONISTA, SAL> 

VO QUE “ASÍ LO  RESUELVA LA JUNTA GENERAL DE Ácci10» 
  

NISTAS. - TODOS ESTOS FUNCIONARIOS DURARÁN CINCO AÑOS 
  

EN sus CARGOS Y PODRÁN SER INDEFINIDAMENTE REELEGI? lar 
  

DOS.» AÚN CUANDO TERMINE EL PERÍODO PARA EL CUAL 
  

FUERON ELEGIDOS 1.0S ADMINISTRADORES Y COMISARIOS CON 
  

TINVARÁN EN Sus FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE REE NN 
  

PLAZADOS, SALVO EL CASO DE DESTITUCIÓN, ARTÍCULO 
  

DECIMO  SEXTC=+* EM CASO DE _ FALTA TEMPORAL 0  TRANSI-»" 
  

¡OQBLA PEL PRESIDENTE 0 GERENTE GENERAL, SERÁN  SUBRQw" 
  

CADOS. POR EL VICEPRESIDENTE. - 31 LA FALTA FUERE 0 lio 
  

FINTTIVA EL SUBROGANTE CONVOCARÁ A LA JUNTA . GENERAR 
  

DE ACCIONISTAS, PARA QUE NOMBRE AL NUEVO TITULAR » + 

EL SUBROGCANTE TENDRÁ TODAS LAS ATRIBUCIONES Y FUN o 
  

  

CIONES DEL  SUBROGADO.— ARTICULO DECIMO SEPTIMO: —SoOmN 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL A MÁS 0E LAS  FiJAw 
    DAS EN LA LEY Y OTRAS DISPOSICIONES DE ESTOS Eu 
  

CVATUTOS a LAS. SIGUIENTES 5 A). PFoOMIÑMISTRAR LA comrañifa   

a m4) 
E:   A MEGOCIOS_ GE ACUERDO ALAS. DISPOSICIONES Y  
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2 

PLANES  FIJAUOS POR LA JUNTA LENERAL; B ) ELABOARAR 
    

ANUALMENTE UN INFORME SOBRE LA MARCHA DE LOS NE> 
  

GOCIOS SOCIALES, INFORME QUE SE  ACOMPAÑARÁ AL  Ba- 
  

LANCE GENERAL, ESTADO DE CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GA- 
  

NANCIAS —Y EL. PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 
  

Y FORMACIÓN DE Los FoNnDos DE RESERVA LEGAL, DOCU= 
  

MENTOS QUE SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN Y RESO->” 
  

, + LuctóN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS C ) Non 
  

:BRAR»s REMOVER Y FIJAR SUELDOS Y SALARIOS DE tos 
  

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA CONFORME AL 
  

PRESUPUESTO DISTRIBUTIVO APROBADO POR LA JUNTA GENE= 
  

RAL53  D ) SUSCRIBIR y ACEPTAR», PAGARy ENDOSARy PEO" 
  

SAR Y CANCELAR LETRAS DE " CAMBIOS PAGARÉS MERCAN= 
  ==] 

leo) MÁs TÍTULOS DE CRÉD!ITOS EN RELACIÓN A LO$ 
  

ade 1os SOCIALES; E ) ABRIR CUENTAS BANCARIAS + HA- 
  

CER DEPÓSITOS EN ELLAS Y RETIRAR PARTE O LA TO=w 
  

TALIDAD DE .LOS MISMOS MEDIANTE CHEQUES y “LIBRANZAS» 
  

ÓRDENES DE PAGO Y: OTRAS FORMAS QUE —LO ESTIMARE 
  

CONVENIENTE Y SIEMPRE EN RELACIÓN CON EL GIRO DE 
  

== 

LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA Y, FO) CUMPLIR y 
  

MACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES Y DECISIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL." ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: La  REPRESENS 
    

TActÓón LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Df) LA CO Moo 
== LT INTA   

  

PAÑÍAs, EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS A ANTE CUAL= 
  

QUIER PERSONA, AUTORIDAD 0 INSTITUCIÓN LA  EJERCERÁ 
  

co Gerente Gencrále” El. REPRESENTANTE LEGITIMARÁ SU 
    INTERVENCIÓN CON su NOMBRAMIENTO LEGALMENTE ACEPTADO 
  

E   E O INSCRITO. EN FL RE GS TRO MERCANTIL. ARTICULO DE 
   



    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 CANO MOVENG: (LA JUNTA  CUMNERAL DE ÁCOION*STAS NOMGRA RÁ 

> CADA CINCO AÑOS UN COMISARIO PRINCIPAL Y UN Suri 

i i 

3 TE" TENDRÁ A SU CARGO LA INSPECCIÓN, VISILANCIA 

4 Y FISCALIZACIÓN DE TODAS LAS OPERACIONES SOCIALES, 

| 5 SIN EPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN INTERÉS | 

6 DE LA CowpaÑñÍias= EL COMISARIO PRESENTARÁ ANUALMENTE 

i 7 UN INFORME A LA JUNTA GENERAL SOBRE LAS” CUENTAS» 

8 BALANCES Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA POR LOS ADMI 

9 NISTRADORES DE LA Compañía, La JUNTA GENIRAL PUEDE 

10 PEDIR A LOS COMISARIOS9 EN CUALQUIER MOMENTO, —[N=- 

l FORMACIÓN RELACIONADA CON LA VIDA ECONÓMICA DE LA 

(9 COMPAÑÍA. — CAPITULO QUINTO: ARTICULO -VIGESIMO : 

13 La ComPAÑñiía SE DISOLVERÁ POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

14 GENERAL DE ACCIONISTAS O POR UNA DE LAS CAUSALES 

| 15 PREVISTAS EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRC 

16 | DE_ LA Ler DE COMPAÑÍAS. -- RESUELTA LA DISOLUCIÓN, LA 

| 17 ComPaÑÍa ENTRARÁ EN LIQUIDACIÓN Y EL GERENTE GENERAL 

| 18 EJERCERÁ LAS FUNCIONES DE LIQUIDADORy EN TANTO LA 

| 19 JUNTA GENERAL NO RESUELVA LO _ CONTRARIO.” LA  L1QU4= 

20 DACIÓN SE AJUSTARÁ A LAS NORMAS QUE DETERMINE. LA 

| 51 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Y EN LO NO PREVISTO 

| 2) SE APLICARÁ LA Ley ose Compañías. - SEGUNDA: - 

| 23 Los ÁAccionIisTAS FUNDADORES DE  INNODILIARIA BALORU S.A. 

| 24 DECLARAN: Uno ) QUE LAS ACCIONES QUE REPRESENTAN EL 

| 28 do. GAPITAL SOCIAL HAN SIDO  SUSCRITAS ASÍ _luwonistanial 

| dal NEMOSIL HA SUSCRITO MIL CIENTO NOVENTA Y  CINGO AC 

| 7 S10MNES ORDIHMARIAS Y MNOMINATIVAS DE Un MIL SUGRES o 

| doo aba una; dera Dot NG, ora Pasirico Señe tia Sun;       
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GRITO URNA ACCIÓN OKDINARÍA Y NOMINASIVA DE UN MIL 
  

SUCHKESI LA SEÑORITA ÁBOGADA MERCEDES. AVILA LLANOS. 
7 nas 7 
  

HA SUSCRITO UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA DE 
  

UN MIL. SUCRES; El ÁBOGADO JORGE GuzMÁN ORTEGA HA 
  

SUSCRITO UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA DE" UN 
  

MIL  SUCRES: EL Ábocabo Luis VitLacís GUILLÉN HA 
  

SUSCRITO UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINAT IVA DE UN 
  

MIL SUCRES Y EL SEÑOR _PEDRO  QUINDE VERA HA  SUS*= 
  

CRITO UNA ACCIÓN ORDINARIA Y NOMINATIVA DE UN  mMIEL 
  

SUCRES.+= Dos) Que La Compañía LoE.ArSeloN.Go DEL Pa- 
  

cÍírico Se.eñe, ABOGADA MercEDESs Avila LLANOS :Y LoS 
  

señores Asocapo Jorce Guzmán OrTTCGA, ÁsoGADO Luis 
  

Vittacís GuiLién Y PEDRO  QUINDE VERA MAN PAGADO EN 
  

  

NUMERARITO EL VALOR DE LAS ACCIONES SUSCRITAS DEPO»” 

SiTANDO AL EFECHO LA SUMA DE CINCO MIL SUCGRES EN 
  

  

La CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CONFORME CONSTA 

DEL CERTIFICADO BANCARIO QUE SE ACOMPAÑA. TRES ) 
  

QUE INMOBILIARIA NEmMOSIL Sas POR INTERMEDIO DE SUS 
  

REPRESENTANTES. LEGALES SEÑORA GERMANIA LOMBEIDA DE 
  

NuÑez Y SEÑOR GONZALO NUÑEZ DEL SALTO DEBIDAMENTE 
  

AUTORIZADOS AL EFECTO, EN PAGO DEL VALOR DE LAS 
  

MEL CIENTO NOVENTA Y CINCO ACCIONES sus kr 1TAS TIENE 
  

A BIEN APORTAR Y TRANSFERIR: COMO EN EFECTO APORT 
  

Y  TRANSFIERE A FAVOR DE La ComPaÑía INMOBILIARIA 
  

BALORU S.A. QUE SE CONSTITUYE POR ESTE INSTRUMENT 
  

PÚBLICO EL DOMINO DEL INMUEÉRLE COMPUESTO DE SOLAR 
      Y EDIFICACIÓN ANTIGUA BE MADERA CONSISTENTE EN UNA 
    PLANTA BAJA Y UN PIS0 ALTO Si iTUADO CON FRENTE Á 
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LAS L2ALLES  OLEMERTE  DALLEN EvinEe LAS 

  

  

GARAYCOA Y  RUMIOHACGA DE ESTA  SIUDAD "Dd GUAYAQUIL. 
  

EL SOLAX CORRESPONDE AL UNICO ICADAMINTE Si6NADO CON 
  

ELO OMÚMERO DIEZ DE LA MANZANA TREINTA Y UNO  ( ANTE 
  

RIOR ) CINCUENTA Y: CUATRO ( ACTUAL ) DE LA  PARROQUI 
  

URSANA ROCAFUERTE, El, MISMO GUE TAENE Los SIGUIENTES 
  

sn 

LINDEROS Y BEDIDAS POR EL NORTE» LA GALLE 3)
 LEME Nin 

  

TE BALLÉN CON. CATORCE METROS TREINTA Y CUATRO CEÉN- 
  

TÍMETROS ; POR El, SUR» SOLAR MUNICIPAL CON SATORCE 
  

METROS- TREINTA «Y CUATRO CENTÍMETROS; POR .EL ÉSTE, 
  

PREOIO QUE FUE DE EUGENIO ORRALA HOY .DEL Señor Lus 
  

BHor__S.e CON VEINTIDÓS WETROS OCHENTA CENTÍNETROS 3 
  

Y por EL DESTE PREDIO QuE FUE DEL SEÑOR MANUEL 9 3 
  

BOTANEROS HOY DE LA SEÑORA SYRIA HUESPED DE  DAHER 
  

CON VE INTIDÓS METROS OCHENTA CENTÍMETROS, MEDIDAS QUE 
  

HACEN UN ÁREA TOTAL PARA EL ANTEDICHO SOLAR "DE 
  

TRESCIENTOS VEINTISÉIS METROS CUADRADOS NOVENTA Y CINCO 
  

DECÍMETROS CUADRADOS a” EL PREDIO EN MENCIÓN SE ENw 
  

CUENTRA CATASTRADO ACTUALMENTE CON LA CODIFICACIÓN MU= 
  

NICIPAL NÚMERO CERO TRES= CERO CINCUENTA Y CUATRO 
  

pl1Ezi Cuarro)  InmoBILIArIa Nemosti sde ADQUIRIÓ EL 
  

DOMINIO DEL INMUEBLE ANTES DESCRITO POR COMPRA ES nu 
  

secTuaDa A Los cónvuces ELfas Mateo Damik Y DOÑA 
  

BEATRIZ  RESHUAN DE VWATED SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA EN 
  

FTENDIDA ANTE EL NOTARIO DE GUAYAQUIL. ÁsonADoO NMeLsot 
  

Gustavo CAÑARTE  ÁRBOLEDA EL. TREINTA. DIO: SEPTICURALD D4 
  

, Y bl OEA AE A ASA E e A A AE     LA PROPIEDAD DE ESTE CANTÓN FL TRES 6. cio icunaE 

  
o
c
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DE Mb NOVECIENTOS ISCHENTA DEC FOJAS DOCE OCHENTA NO 
  $ 

Po E nl CAEN YODO TE) 

VENTA Y  UNOANÚMERO SEIS MIL. CIENTO SETENTA Y UNO 
  

DUL REGISTRO DE- PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL NÚME 
  

RO DOCE MIL +: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DEL REPER- 
  

TORI0.- Cinco) .CoN Los ANTECEDENTES. EXPUESTOS  |nNmo-” 
  

BILIARIA Nemos 1L ES PROPIETARIA ÚNICA Y REGULAR POP 
  

SEEDORA ABSOLUTA DEL INMUEBLE QUE MEDIANTE EL PREP 
  

SENTE” INSTRUMENTO APORTA Y TRANSFIERE Á FAVOR DE 
  

INVOBILIARIA BALORU S.As Y, POR CONSIGUIENTE, CON 
  

LA INSGRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA QUEDARÁN 
  

IRANSFERIDOS A FAVOR DE LA  COMWPAÑ 
r 
1 A QUE  _SE__ CONS” 

  

TITUYE POR ESTE INSTRUMENTO EL" DOMINIO», POSESIÓN, 
  

USO Y_ GOCE», SERVIDUMBRES ACTIVAS Y EN GENERAL TODOS 
  

  

LOS DERECHOS REALES QUE TIENE o PUDIERE TENER A 

CUALQUIER TÍTULO EN EL BIEN (NMUEBLE QUE APORTA Y 
  

TRANSFIERE.— SEIS ) ÉL INMUEBLE OBJETO DEL _, APORTE 
  

ESTÁ LIBRE DE GRAVÁMENES 0 LIMITACIONES * QUE AF EG. 
  

TEN 0 PUDIERAN AFECTAR EN ALGUNA FORMA SU DOMINTO 
  

POSESIÓN, USO 0 GOCE NO OBSTANTE LO CUAL  |NMO=- 
  

BILIARIA -NemosiL  Soñe SE OBLIGA AL SANEAMIENTO EN 
  

Los TÉRminOSs DE LEY. = SIETE) EL INMUEBLE QUE SE 
  

APORTA Y  TRANSFIERE A FAVOR DE ios 111 BALOR 
  

Soho HA 514D0 AVALUADO Y ACEPTADO su AVALÚO Y APOR 
  

POR TODOS LOS ACCIONISTAS FUNDADORES, EN LA SUMA 
  

ve UN MILLON CIENTO. NOVENTA Y CINCO MIL. SUCRES +.» 
  

Et AWALÚO NA 5400 ACEPTADO POR CONSIDERARLO SU 
    JUSTO VALOR, NO OBSTANTE LOS ACCIONISTAS. FUNDADORES 
  

ma 

SEO OBLIGAN. ERFNTE Aa aa  Comeañf   AY FRENTES CA TER a e ms   

E 
—i
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CEROS pon EL VALOR ASIaNAñnOo si, DiENn APORTIDO ys CORNTOR 
  

e 

ME AL iNci¡80 CUARTO DE? ARTICULO CIENTO SETENTA Y 

cuaTro De a Lev oe Conmrañlas.- Los GASTOS QUE 0 
A To a 

% 
QASTIONE LA TRANSFERENCIA DE COMINTIO SERÁN DE CUENTA 
  

ve L.E.LAoSoloNaGo DeL Pacífico SA. -» Domo) Com LA 
  

SUSCRIPCIÓN Y PAGO REFERIDOS EN LOS NUMERALES PRE 
  

CEDENTES EL CAPITAL SOCIAL DE INMOBILIARIA DALORU Sado 
  

SE ENCUENTRA TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO. AGREGUE 
  

USTED SEÑOR NOTARIO, LAS FORMALIDADES DE ESTILO QUE 
  

LA NATURALEZA DEL PRESENTE INSTRUMENTO REQUIERA — Y 
  

DEJE ESPECIAL CONSTANCIA QUE LOS ACCIONISTAS FUNDADQr» 
  

RES AUTORIZAN AL ABOGADO JORGE GUZMÁN ORTEGA Y A HA 
  

ABOGADA MERCEDES ÁAÁviLA LLANOS PARA QUE REALICEN TODQS 
  

Los rrímites NENESARIOS PARA LEGALAZAR LA CONSTITU> 

ción DE La COMPAÑÍA A QUE SE REFIERE ESTA ESCRIÍ»" 
  

TURA.= ÚrirmMaDo) Asocabo Jorge GUZMÁN . ORTEGA. RoEG1s 
  

TRO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA, Y SEIS Mo 
  

(HASTA AQUI LA MINUTA).= DOCUMENTOS  HABILITANTES 2. 
  

PAGUAYAQUILs CATORCE DE _ JULIO DE MIL _.NOVECIENTOS 0% 
  

GHENTA .- SEÑOR MAURICIO LANIADO CASTRO. CriuDaDe- De 
  

Mis CONSIDERACIONES + Me ES GRATO COMUNICAR A USTED 
  

que EL Dirgcrorio De La Compañía LoEsA:Sot.NaGe DEL 
  

Pacírico Señe,s EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY, 
  

TUVO El ACIERTO DE DESIGNARLO GERENTE GENERAL DE OLA 

  

compañía POR UN PERÍODO DE TRES AÑOSa" CON TAL GA 
  

t,IDAD LE CORRESPONDERÁ A USTED EJERCER LA REPRESERNE 
    TACIÓN LEGAL,» JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA GOMA 
    

es e 
e o . 

NiAs CONSTITUIDA POR ESCRITURA PUELISA OPORECADA AbiZ 

6
.



  

  

9, 
7 * em 
Cas la er Hebron 

NOTARIO 50. 
. Guayaquil 

si
 

  

  

  

  

  

  

  

  

Ta
 

  

  

  

  

Y 

  

  

  

  

  

! EL Norarto  DOGTOR Gustavo FALGONÍ LEDESMA EL ONGE 

2 DE  FEDRERO DE MIL NOVESIENTOS OCHENTA, INSCRITA EN 

3 eL REGISTRO MERGANTIL DE ESTE Cantón EL CATORCE 

4 DE LOS MISMOS MES Y AÑO. Como ÚERENTE GENERAL 

L R y uzuán 0 
: EEMPLAZA USTED AL ABOGADO JORGE GUZMAN RTEGA, 

6 QUIEN RENUNCIÓ TAL DIGNIDAD. MUY ATENTAMENTE) (rir= 

7 mavoo) AbocaDo Lurs ViLLacís GUILLÉN .- SECRETARIO 

8 DEL DIRECTORIO. ÁCEPTO DESEMPEÑAR FIEL Y LEGALMENT 

9 EL" CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA ComPAÑía LaEs 

10 A.S.l.NoGo DeL Pacírico Sede GUAYAQUILy. CATORCE DE 

11 JULIO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA. (FIRMADO) MAURI= 

12 cto LANIADO CASTROa”= QUEDA INSCRITO. ESTE NOMBRAMIEN 

13 TO DE FOJAS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

14 SEIS A DIECINUEVE “IL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

15 NÚMERO CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS DEL REGISTRO Mer 

-16 CANTIL Y ANOTADO BAJO El NÚMERO TRECE MIL  QUINIE 

17 TOS CATORCE» DEL REPERTORIO. ÁRCHIVÁNDOSE LOS CER“ 
  

TIFICADOS DE REGISTRO Y DEFENSA NÑaAcIONALa” GUAYAQU 
  

piecisÉó1s 2É JULIO DE MiL NOVECIENTOS OCHENTA. - El 
  

REGISTRADOR MERCANTIL (FirmMmADO) ABocaDo HÉCTOR Mix 
  

cue ALcÍvar ANDRADE.” REGISTRADOR Merc an Eje DEL CAN 
  

TÓN GUAYAQUIL SE TOMÓ NOTA DE ESTE /NOMBRAMIENTO 
  

A FOJAS SEIS “Wi 8uUuisciENTOS CENCUENTA Y OCHO DEN 
  

Recistro MERCANTIL DE MIL.  NOVECIENTOS OCHENTAs  ÁL 
  

  

  

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA. GUAYAQUIL, DIE 

cistis - DE JULIO DE Mii NOVEGIENTOS OCHENTA. El 

REGISTRADOR MERCANTIL ÚMIRUADO)  ÁBOGADO. Héctor Mir 
      

Saya rá Aa vs As po a ave Dresriorrn SN Niro y Es 
GUEL ALCOIVAR INORADLC . NEGISTRACOR MERCANTIL DL    
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DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.— ÚIUDADa- JORGE suzuÁán Onl 
> e 

TEGA, PORTADOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD CERO NUEVE 
e 

CERO CUATRO CERO CINCO TRES TRES SIETE 00H0, Y CÉE- 
, 

DULA TRIBUTARIA TRES CERO UNO UNO 00H0 OCHO, ANTE . 

USTED COMPAREZCO Y SOLICITO, SE DiGNE ORDENAR A QUIEN 

CORRESPONDA SE ME  CONFIERA UN  SERTIFICADO ZN EL QUE 

CONSTE QUE NO SOM DEUDOR DE  DIGHA DEPENDENCIA A SU | 

CARGO. - ESTE CERTIFICADO LO USARÁ PARA CONSTITUIR UNA 
,   

COMPANÑTA» ES JUSTICIA, ETCÉTERA, (FIRMADO) JORGE. GUZMÁN 
  

OrTEGA.- La AEFATURA 

4.
 

DE REGAUDACIONES DEL GUAYAS. CeElrR= 

  

  

  

  

  

TIFICA QUE EL señor Guzmán ORYEGA JORGE  POSEELDOR 

DE LAS CÉDULAS DE ¡DENTIDAD NÚMERO CERO NUEVE CERO 

CUATRO CERO GiNCO TRES TRES SIETE OCHO Y TRIBUTARIA 

NÚMERO "TRES CERO UNO UNO OCHO 0GHO NO  ADEVDA IMPUE(S« 

TOS A ESTA JEFATURA A LA FECHA.” GUAYAQUIL,  NUEVE/ 

FEBRERO/ OCHENTA Y  UNOa> (FIRMADO) RAUL As NIETO  BRAVOo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

/ ELLA 

DEUDOR DE DICHA 

AE 

DEPENDENCIA A SU 

£ . , 
LE PARA 

Jere ps RECAUDACIONES DEL GUAYAS" ENCARGADO. (MAY UM 

SELLO) "mmm! SEÑOR > JEfE DE REGAuDACcioNES DEL GUAYAS» o 

CIUDAD. PeoRO FELIPE QUINDE VERA, PORTADOR DE LA CÉ= 

DULA DE IDENTIDAD NÚMERO CERO NUEVE CERO UNY  UMO 

DOS UNO NUEVE NUEVE SEIS Y CÉOULA TRIBUTARIA  NÚmeRO 

CINCO. TRES DÚS CERO UNO, ANTE USTED COMPAREZCO Y 

SOLICITO. SE  DIGNE ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA SE ME 

. 

CONFIERA UN CERTIFICADO EN EL QUE CONSTE QUE NO SQY 
6 , 

CARGO. - ESTE  CERTfe 

compañila  . CONSTITUCIÓN DE     Es  AUSTICIA, ETCÉTERA: LE IRMA: ALEGIBLTS) a RA O EFATURA 
A A A A A A A A A A A A A A A A E A A A A RS a A a A . 
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A) y o 
BE MECAUDACIONES Dri GUAYAD qm MIS TITICA 

pogo Preis  FELIPO CU INpE VERA POSUECDOR 
  

DULAS DE LDENTIDAD NU Lac CERO HULVE CERO UNO 
  

UNS DOS UNO NUEVE NUEVE. SEÍS Y TRIBU ARIA NUMERO 
  

CINCO TRES DOS CERG UNO NO ADEUDA im PUESTOS A ESTA. 
  

JEFATURA A LA FECHA. GUAYAQUIL),  TREINT Af EMEROJZ CHE 
  

TA Y UNO. (FIRNADO) RAUL — fa NIETO ERA VO.“ JEFE DE 
  

RECAUDACIONES DEL ¿GUAYAS e-- ENCARGADO. UN AY UN SELLO)", 
  

DE GUA 

  

O BENZEMERITO CUERPO DE VAUUI La  CON== 
  

TRIBUCIÓN DEL UNO Y MEDIO por MTL se arE PREDIOS 
  

URBANOS. - DECRETO SUPREMO NÚMERO VEINTIT RÉS DE  ENE- 
  

RO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y StiS. 
  

— DECRETO 
  

EJECUTIVO NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE FE- 
  

BRERO VEINTIOCHO DE MIL NOVECIENTES cu ¿RENTA Y NUEw=w 
  

Do Dit y 
AGR LLIAS qe id - m o VE. PROPIETARIO: A 

ec 

IRECCION : 
  

Ca BALLÉN QOCHOCILENTOS TREINTA ; LINO pon AÑOZ MIL. Now! 
  

VECIENTOS OCHENTA Y UNO CODIFICACIÓN: PARROQUIA 
  

TRES MANZANA CINCUENTA Y CUATRO SOLA RO ODIEZea= ÁVAy 
  

e 
Luo: SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL Qu INTENTOS su— 
  

CRES. VALOR UNO. Y MEDIO POR MIL 3 64 LLOC NOYENTA — Y] 
  

OCHO SUCRES SETEUTA Y CINCO CENTAVOS .- SIETEÍ YULIOS/ 
  

OCHENTA Y UNO. (ÚFIRNADO) e PuUuGA N,¿- LESONENDO:. — 
  

(war un stito) "e - "COMPANIA INMOBILIARI   

GUAYAQUIL, ENERO SEIS DC MIL. NOVECIENT 

A Misios IL S.A 
? 

OS OCHENTA Y 
  

UNC. BEÑORA DOÑA  G2AWÉRIA LOMSCIDA DE NULEZ.- ÚtU- 
  

DADa= ESTIWADA SEÑORAS: CÚNPLEME PONER EN su CONOC+ t 

  

NIETO QUE LA PRIMERA duN TA GEONERAL E 
  

XTRACROINARIA 
  

    pro socios pego Imeostitornta  lemcsit S.As CULTBRADA EL    
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S Luco DE ENERO DE E NUOVECACATOS 
  

PRESIDENTE —0DE EL ACIERTO DE ELEGIR A URTED 

  

  

  

-. ho Z o : Pus A. 
PANÍIA Por EL PERIODO DE ES Anos Y EN II E 

Y o - A y 2 > . . a 
TENOJLA UOTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA REFICID 
  

CONSGUNTANENTE CON EL Vico=PRESIDONTE 
mn 
EMPRESA 
  

GERENTE DE ACUERDO CON LAS ATRIBUCIONES 
  

EN Los ARTÍCULOS DÉCIMO PRINERO Y 
E 

DECIMO Si 
  

Ni 
INNODILIANIA  MEMTSIL 
  

DAS POR ESCRITURA PÓBLICA ANTE EL 
  

Doravo, AÁsccano “enmán VLastiLLo SUÁREZ EL 
  

DE CccTUBRE DE ML 
  

CRITA EN EL ¡REGISTRO TRECE DE NOVIEf 
  

BRE DEL MISHO AÑC.— PARTICULAR QUE PONGO E N SU CÓ 
  

NOCIMIENTO PARA Los EFECTOS GORRESPONDIENTES e UY qm 
  

TENTAMENTE, (Firmado) GonzaLo NÚÑEZ DEL Salt Bo GE» 
  

RENTE».= ÁCEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE in MOSILIAR 
  

NemosiL ENERO SEIS DE MIL 
  

NOVE=>- 
  SoAoy= GUAYAQUIL) 

CIENTOS OCHENTA Y UND. (FIRMADO) VERMANITA  L OUBR1DA 
  

NOMBRAMIENTO A FOJA 
  

De NÚÑEZ. QUEDA INSCRITO. ESTE 

CUATR MIL OCHOCIENTIS DOS, NÚNERO NIL QUIN CE DEL 
  

REGISTRO MERCANTIL Y  AMCOTADO BAJO EL NÚMEPO CUATRO 
  

MiL CUATROCIENTOS SESEUTA Y CINCO LEL 
  

A na e mea do 
ARCHIVANDOSE LOS CERTIFICADOS DE NEGIS TOO Y 

SEPENTORIO. — 

EA LEFENSA 
  

NACIONAL. = GUAYAQUIL, —C21MC00D 0EÉ — “ARZO DE Mi L OY E 
  

CIENTOS OCHENTA Y UNO." ÉL REGISTRADOR MENS 
  

A . g . 1 > o Bros A a 
ÁBacADO. HÉCTOR  MICOUEL. ÁALCIVAS: (rinnano) 
        

. Ra . - po ñ + eo? , F 

REGISTRADOR MERCANTIL PLL. LAanió). Caso dla” 

sp as po, nar , , 

SELLO) o AAA rebasa. Lil, 1d.  
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CUA TALUBLy AL RERO. SES DECO ONIL NIVEGILNIOS —CONENTA Y 

a 

e. E A 

DA SENOR < UNMPLONE > COMUNICA A USTEO QuE LA] 
  

PRISGER Á JUNTA GENERAL EXTRACLCROITNARIA DL INISSILIARIA 
  

Nenos 4 a del L Vehñe,y CELEBRADA EL CINCO DE ENERO DE MIL 
  

NOVECI ENTOS OCHENTA Y UNO» DESIGHÓ A USTED POR UN fa, omo 
  

NIMNIDA D MERENTE DE LA ENPRESA PON EL PERÍODO DE 
  

DOS A ÑOS CON LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
  

ARTÍCU Los DÉCIMO CUARTO. Y DÉCIMO SEXTO DE L0ÚS  ES- 
  

TATUTO S Y EN VIRTUD DE LOs CUALES USTED EJERCERÁ 
  

PRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA  CONJUNTAJENT 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

LA RE E 

CON EL PRESIDENTE 0 EL VICEPRESIDENTE. Tobo ÉSTO 

DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA DE  CONSTI= 

TUCIÉÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA ANTE EL NOTARIO ABO? 

Gaoo VernmÁn CastiLLo SUÁREZ EL DIECINUEVE DE  CCTU- 

BRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO E INSCRITA 

EN EL  ReGIisTRÓ MERCANTIL EL TRECE DE  NOVIENBRE DEL 

MISMO. AÑO PARTICULAR QUE PON30 EN 5U CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.— ÑUY ATENTAMENTE: 

(rinuaDo) GERGANTA LOWBEIDA DE Núñez. PRESIDENTE. — 

ACEPTO EL CARCO DE GERENTE DE INMOBILIARIA NermostL 

Sehñe= ULAYA.UILy ENERO SEIS DE MIL ES Lo 

7 
CHENTA Y  UNOe= (FtiriaDbO) Gonzalo NÚÑEZ DEL  >DALTO .- 

QUEDA INSCRITO. ESTE  NONBRAMIENTO A  FOJA CUATRO MIL 

OCHOGIENTOS TRES, NÚMERO MIL DITCISLIS DEL REGISTRO 

NERCANTIL. Y  ANSTADO BAJÓ ELO NÚÑSERO  OUATRO MIL CUA 

TROCIENTIS. SESENTA Y SUIS DEL  NEPERTORID. AnCHAIVÁNE> 

DOSE O LOS.  CESTIFICADIS DE REG TAO. Y DEFENSA MACIOMAL    
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e ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMO- 

BILIARÍIA NEMOSTL S. A. 
  

En Guayaquil a los dos días del mes de abril de mil novecientos ochenta y 

uno, a las cinco de la tarde, en cumplimiento de las disposiciones esta- 

blecidas en los estatutos, en el local social de la compañía ubicado en 

las calles Boyacá 111606 y Clemente Ballén, se reunió la Junta General Ix- 

traordinaria de Accionistas de la compañía Inmobiliaria Nemosil S. A, 

Asisten los señores César Campoverde Jaramillo, representando una acción 

ordinaria y nominativa de su propiedad de S/.1.000,00; Ing. Enrique Preis 

Fried, representando una acción ordinaria y nominativa de su propiedad de 

S/.1.000,00; Jorge Echeverría Perasso representando una acción ordinaria 

y nominativa de su propiedad de S/.1.000,00; Dr. Fausto Idrovo represen- 

tando una acción de su propiedad ordinaria y nominativa de S/.1.000,00; 

y señor Gonzalo Núñez del Salto representando 6.196 acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad de S/.1.000,00 cada una. Se encuentra presen- 

te, en consecuencia la totalidad del capital pagado de la compañía, sien- 

do procedente la instalación en Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas al tenor de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigen-+ 

te. Los señores Accionistas manifestaron en forma unánime su voluntad 

de constituirse en Junta General Extraordinaria. Preside la Junta la se- 

fora Nélida Lombeida de Nuñez en su calidad de Presidenta de la compañía 

y actúa como Secratario el señor Gerente Gonzalo Núñez del Salto. Toma 

la palabra la señora Presidente para expresar que el motivo de esta reu- 

nión es para conceder lea autorización al Presidente de la compañía y al 

Gerente de la misma a fin de que puedan transferir, como aporte de capi- 

tal, el bien inmueble de propiedad de la compañía ubicado en las calles 

Clemente Ballén 835 y Lorenzo de Garaycoa, de esta ciudad, a la constitu- 

ción de la compañía anónima denominada Inmobiliaria Baloru S. A. Los se- 

ñores Aceclonistas resolvieron autorizar a los representantes legales de 

la compañía para que puedan transferir el bien raíz antes indicado, me- 

diante aporte de capital en la formación y constitución de 1 | ompañía 

Inmobiliaria Baloru S. A. Al propio tiempo la Junta General Autorizó a 

los representantes legales para que transfieran posteriormente los títu- 

los de acciones correspondientes al aporte de capital antes descrito a 

favor de la compañía L.E.A.S.1.N.G. del Pacífico S. A. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta declara terminada la se-



sión siendo las seis de la tarde, firmando para constancia todos los 

accionistas concurrentes. 
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» IMTERESADO 
(Para extibir Registrador Propledad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

  

  

  

  

  

S/ 3.923,40 RECIBO N?2 14375 A 

De conformidad con lo Jispuesto en la letra... B__ inciso No. eo artículo No. 4 " 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de o 

Alcantarillado, recibí TRES MIL  NOVECIENTOS VEINTITRES 40/100 . $ 

Sucres correspondientes al inmueble ubicudo en la zona 1 a ul 

Propietario: INMOB. NEMOSIL S.A, - 

Ob jet cc APORTE.A. CLA 

Comprador ENMOB...BALORU.S.d o. A a 

Código Municipal No. 35410. Urbanización mane a Parroquia. ROCAFUERTE o 

Calle CC, BALLEN Y L. GARAYCOA. NO Manzana a Saa 
Areas Solar 326,95 m? ; Construcción (para Permiso Municipal). mm m 

Propiedad Horizontal PO NO cc Load Occ 

Pago anterior. Recibo No oo ESA cacao PA AN . 
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APORTE A. CIA ANTE EL. NOTARIO DR. Ara. FALCONT.L. ns e * 
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o | _ | | / > : Cheque No, 000119 * 
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r ACIFICO ajó BANCO DEL E 

* 

N2 01332 

No. CTA. N- dorrararanraronrnrcencrananos 

Guayaquil, Julio 17 de 1.981 

Lugar y Fecha 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  

L.£.A.S.T.N.G. DEL PACIFICO $ 1,000,00 

AB. MERCEDES AVILA LL. 1.000,00 

AB. JORGE GUZMAN ORTEGA , 1.000,00 

AB. LUIS VILLACIS GUILLEN 1.000,00 

PEDRO QUINDE VERA 1.000,00 

55.000,00 

SON: CINCO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

" BALORU S.A, " 

El valor correspondiente 2 este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución há quedudo 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO ¡PEL PACIFICO 

ml]. 
  

  

24.13.08
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j 3 FA 7 ES E eó Impuesto para la Defensa Nacional sobre Aleabalas 

gos 2 
Guayaquil, de 808 21/ Bla 191. 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL tro ALGABALAS. que la corresponden en la venta que = 

Pa a A . a 
: del predio o a o ubicado en la cailo o : 

del Cant ón;    

  

de la Parroquia —Rogofuerta gen 

Lredio su consistente en 

Valor de la venta $... Le 220000 0 o e 
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del Notario Sr. Faloo mi ym 

e o/oo para DEFENSA NACIONAL S/,50 26.12... 
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14.07.00 Venta de Agua 

14. 09. 01 Dercen 10S de Instalación 
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No 356246 REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

  Jefatura de Recaudaciones la CAXAS.. 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO E           

TIMBRES 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Apelli Paterno E Nombres 

Leo SL /   
ihutaria Y Libreta Militar Nacionalidad    ulas: LG 

    

Dómicilio: Ciudad 
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Fecha de presentación 
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| Revisggo por 

  

      

  

  

  
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE CUA Y 4 3 . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
Dr. Marcos 2 

dele. d 
dro Andrade 

faciones del Guayas, 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE 

. NOTA Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



0 
a No 356245 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

        

  
  

« á CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

: : DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

* TIMBRES Apellidos: Paterno' Materno , Nombres / 

7 OBIL/AR/A MEMOS 0 S A ; 
  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Ke DATOCRAIALA 

    

    

  

ACA (eze 

7 ¿QrTo 
Toco) ME CS   
  

         
rr AR     
  

  

Revisado po 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 
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NOTA .——Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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souución $ 1G=CA-81-1217 DEL INTENDEMTE DE COMPAÑIAS QUEDA  IN3* 

CRITO EL APORTE DE FOJAS 117549 a 117590 é 5550 oeL Reerstro DE 
PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL éé 10845 DEL “EPERTORIO + ARCHIVÁNDOSE 
LOS CERTIFICADOS DE FEGISTROS Y ADICIONALES s GUAYAQUIL  NoviEm= 
BRE ONCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO +. EL REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD % Z 

/ DR,-S0HN DÚNN BARREIRO 
egistrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
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CERTIFICO QUE HOY Y SE - TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA A FOJA 128092- 

- DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA s AL  MAR= 
GEN DELLA INSCRIPCIÓN RESPECTIVA y GUAYAQUIL NOVIEMBRE ONCE - 

DE MIL OVEGIENTOS OCHENTA Y UNO .«= EL REGISTRADOR DE LA Pro= 
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o JOHN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
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tifico: (ue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

ómero I6-C4-21-1217, dictada el 20 de Úctubre de 1.901, -- 

por el señor Intendente de Compañfas Encargado, he inscrito 

  

  

Cantón Guayaquil 

Certificoz ue con fecha de hoy, he arenivado una copia au- 
ha - 

tíntica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de gosto de  - 

eñor Presidente de la República, publicado - 

    

   
     

     

CFficial nómoro 678 del 22 de agosto de 1.975.- 

isicte de ¡.jovienbire de mil novecientos cohen 

Rrgiotreador Mercantil Suplente del Cantén . - 

  

Ledo. CARLO NCE ALVARADO 

Registr Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

 




